
CAPÍTULO IV
¿QUÉ ES LA DEMOCRACIA?

Todos tenemos fines que no podemos conseguir por noso
tros mismos. Pero algunos de ellos los podemos alcanzar coo
perando con otros que comparten fines similares.

Supongamos, entonces, que para alcanzar determinados
objetivos comunes, algunos cientos de personas acuerdan
constituir una asociación. Podemos dejar de lado cuáles sean
los fines concretos de la asociación para centrarnos estricta
mente en la cuestión que lleva el título de este capítulo: ¿Qué
es la democracia?

En la primera reunión, sigamos suponiendo, algunos miem
bros sugieren que su asociación necesita una constitución.
Su postura es recibida favorablemente. Al suponerse que al
guien posee alguna habilidad en estas cuestiones, un miem
bro propone que dicha persona sea invitada a elaborar una
constitución, que luego presentará en una reunión posterior
para ser sometida a la consideración de otros miembros. Esta
propuesta es adoptada por aclamación.

Al aceptar esta tarea, la persona encargada de elaborar la
constitución puede decir algo similar a lo que sigue:

"Creo que comprendo los fines que compartimos, pero no
sé cómo hemos de proceder a la hora de adoptar nuestras de
cisiones. Por ejemplo, ¿queremos una constitución que con
fie a algunos de los más capaces y mejor informados de entre
nosotros la autoridad de adoptar todas nuestras decisiones
más importantes? Este arreglo no sólo puede asegurar deci-
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siones más sabias, sino también ahorrarnos al resto una gran
cantidad de tiempo y esfuerzo."

Los miembros rechazan abrumadoramente una solución
en estos términos. Un miembro, a quien calificaré como el
Hablante Principal, arguye:

"Respecto a las cuestiones más importantes sobre las que
ha de pronunciarse esta asociación, nadie entre nosotros es
más sabio que el resto en el sentido de que sus decisiones de
ban prevalecer automáticamente. Incluso aunque algunos
miembros puedan tener más conocimientos sobre alguna
cuestión en un determinado momento, todos somos capaces
de aprender lo que necesitamos saber. Desde luego, habre
mos de discutir los asuntos y deliberar entre nosotros antes de
alcanzar una decisión. Una de las razones por las que consti
tuimos esta asociación es para deliberar y discutir y decidir
después sobre políticas. Pero todos estamos cualificados por
igual para participar en la discusión de las cuestiones y decidir
después sobre las políticas que debe seguir nuestra asocia
ción. Por consiguiente, nuestra constitución debería apoyarse
sobre tal presupuesto. Debería garantizarnos a todos nosotros
el derecho a participar en las decisiones de la asociación. Por
decirlo claramente, dado que todos estamos igual de cualifica
dos, deberíamos gobernarnos democráticamente."

La ulterior discusión revela que los puntos de vista esta
blecidos por el Hablante Principal se ajustan al punto de vis
ta predominante. Entonces acuerdan elaborar una constitu
ción acorde con esos supuestos.

Pero quien emprende tal tarea descubre rápidamente que
distintas asociaciones y organizaciones que se califican a sí
mismas como "democráticas" han adoptado muchas constitu
ciones distintas. Incluso entre países "democráticos", encuen
tra que las constituciones se diferencian en aspectos impor
tantes. Por poner un ejemplo, la constitución de los Estados
Unidos asegura un ejecutivo poderoso en la Presidencia y al
mismo tiempo un fuerte legislativo en el Congreso; y cada
uno de ellos es relativamente independiente del otro. Como
contraste, la mayoría de los países europeos han preferido
un sistema parlamentario en el que la cabeza del poder ejecu-
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tivo, un primer ministro, es elegido por el parlamento. Po
drían señalarse fácilmente muchas otras diferencias importan
tes. No hay, al parecer, una única constitución "democrática"
(cuestión a la que volveré en el capítulo X).

Nuestro redactor constitucional comenzará a preguntar
se ahora si estas constituciones tienen algo en común que
justifique su pretensión de ser "democráticas". ~ ¿son algu
nas quizá más democráticas que otras? ¿Qué significa eso de
democracia? Por desgracia, en seguida aprende que el térmi
no se usa en un número sorprendentemente amplio de sen
tidos. Sabiamente decide ignorar esta desesperanzadora va
riedad de definiciones, ya que su tarea es más específica:
diseñar un conjunto de reglas y principios, una constitución,
que determinará cómo habrán de adoptarse las decisiones
de la asociación. Ysu constitución debe ajustarse a un princi
pio elemental: que todos los miembros deben ser tratados
(bajo la constitución) como si estuvieran igualmente cualifi
cados para participar en el proceso de toma de decisiones so
bre las políticas que vaya a seguir la asociación. Con indepen
dencia de lo que se decida para otras cuestiones, en el
gobierno de esta asociación todos los miembros deben de
considerarse como políticamente iguales.

CRITERIOS DE UN GOBIERNO DEMOCRÁTICO

Dentro de la enorme y a menudo impenetrable maleza de
ideas que existen sobre la democracia, ¿es posible identificar
algunos criterios que deban ser satisfechos por el proceso de
gobierno de una asociación para cumplir la exigencia de que
sus miembros tienen el mismo derecho a participar en las de
cisiones políticas de la asociación? Hay, creo, al menos cinco
de esos criterios:

Participación efectiva. Antes de que se adopte una polític~
por la asociación, todos los miembros deben tener oport~nl
dades iguales y efectivas para hacer que sus puntos de VIsta
sobre cómo haya de ser la política sean conocidos por los
otros miembros.
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Igualdad de voto. Cuando llegue el momento en el que sea
adoptada finalmente la decisión sobre la política, todo
miembro debe tener una igual y efectiva oportunidad de vo
tar, y todos los votos deben contarse como iguales.

Comprensión ilustrada. Dentro de límites razonables en lo
relativo al tiempo, todo miembro debe tener oportunidades
iguales y efectivas para instruirse sobre las políticas alternati
vas relevantes y sus consecuencias posibles.

CUADRO 4

¿QuÉ ES LA DEMOCRACIA?

LA DEMOCRACIA OFRECE OPORTUNIDADES PARA:

1. Participación efectiva

2. Igualdad de voto

3. Alcanzar una comprensión ilustrada

4. Ejercitar el control final sobre la agenda

5. Inclusión de los adultos

Control de la agenda. Los miembros deben tener la oportu
nidad exclusiva de decidir cómo y, si así lo eligen, qué asun
tos deben ser incorporados a la agenda. De esta forma, el
proceso democrático exigido por los tres criterios preceden
tes no se cierra nunca. Las políticas de la asociación están
siempre abiertas a cambios introducidos por sus miembros,
si éstos así lo deciden.

Inclusión de los adultos. Todos o, al menos, la mayoría de los
adultos que son residentes permanentes, deben tener los
plenos derechos de ciudadanía que están implícitos en los
cuatro criterios anteriores. Antes del siglo xx este criterio era
inaceptable para la mayoría de los defensores de la democra
cia. Parajustificarlo habremos de examinar por qué debemos
tratar a los otros como a nuestros iguales políticos. Después
de haber explorado esta cuestión en los capítulos VI y VII,
volveré al criterio de la inclusión.

Entre tanto, podremos preguntarnos si los cuatro prime
ros criterios no son más que meras selecciones arbitrarias de
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entre muchas posibilidades. ¿Tenemos buenas razones para
adoptar estos criterios en particular para estar en presencia
de un proceso democrático?

¿POR QUÉ ESTOS CRITERIOS?

La respuesta breve es simplemente ésta: cada uno de ellos
es necesario si los miembros de la comunidad (con indepen
dencia de cuál sea su número) han de ser iguales política
mente a la hora de determinar las políticas de la asociación.
Por decirlo con otras palabras, desde el momento en que se
incumple cualquiera de estos requisitos, los miembros no se
rán iguales políticamente.

Por ejemplo, si a algunos miembros se les dan mayores
oportunidades que a otros para expresar sus puntos de vista,
sus políticas tendrán mayores posibilidades de prevalecer.
En el caso extremo, al reducir oportunidades para discutir las
propuestas de la agenda, una exigua minoría de los miembros
puede, en efecto, determinar las políticas de la asociación. El
criterio de la participación efectiva está destinado a evitar este
resultado.

0, supongamos que los votos de los distintos miembros se
cuentan de forma desigual. Imaginemos, por ejemplo, que
se atribuye a los votos un peso distinto en función de la canti
dad de propiedades de cada miembro, y que hay grandes di
ferencias entre ellos en las propiedades que poseen. Si cree
mos que todos los miembros están igual de bien cualificados
para participar en las decisiones de la asociación, ¿por qué
han de contar bastante más los votos de unos que los de
otros?

Aunque los primeros dos criterios parecen casi evidentes
en sí mismos, podría ponerse en cuestión que sea necesario o
apropiado el criterio de la comprensión ilustrada. Si los miem
bros están igualmente cualificados, ¿por qué pensamos que es
necesario este criterio? Ysi los miembros no están igualmente
cualificados, ¿por qué diseñar entonces una constitución bajo
el presupuesto de que sí lo están?
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Sin embargo, como dijera el Hablante Principal, el princi
pio de la igualdad política presupone la idea de que todos los
miembros están igual de bien cualificados para participar en
las decisiones siempre que tengan adecuadas oportunidades
de instruirse sobre las cuestiones relativas a la asociación nle
diante la indagación, discusión y deliberación. El tercer cri
terio está dirigido a asegurar que cada miembro posee estas
oportunidades. Su núcleo fue establecido en el año 431 a.C.
por Pericles, el líder ateniense, en una famosa oración que
conmemoraba a los muertos de la ciudad en la guerra: "Nues
tros ciudadanos corrientes, si bien dedicados a otras activida
des, entienden no menos de los asuntos públicos... yen vez
de considerar la deliberación como un perjuicio para la ac
ción, la consideranlos como un preliminar antes de pasar de
hecho a ejecutar lo que es preciso" l.

Puede parecer suficiente con adoptar los tres primeros
criterios en su conjunto. Pero supongamos que unos pocos
miembros se oponen secretamente a la idea de que todos de
ban ser tratados como iguales políticamente en el gobierno
de los asuntos de la asociación. En realidad dicen que los in
tereses de los grandes propietarios son más importantes que
los intereses de los otros. Aunque, arguyen, lo mejor sería
que se dotara a los votos de los grandes propietarios de un
peso superior que les permitiera ganar siempre, esto parece
estar fuera de lugar. Lo que se precisa, en consecuencia, es
una provisión que les permita prevalecer con independencia
de lo que una mayoría de miembros pueda adoptar en una
votación libre y equitativa.

Valiéndose de una solución ingeniosa, proponen una
constitución que satisfaga adecuadamente los tres primeros
criterios y que en ese sentido pareciera ser plenamente de
mocrática. Pero para anular dichos criterios proponen el re
quisito de que en las asambleas generales los miembros sólo
puedan discutir y votar sobre asuntos que han sido previa
mente introducidos en la agenda por parte de un comité eje
cutivo; y la pertenencia a dicho comité ejecutivo se reduce
sólo a los grandes propietarios. Al controlar la agenda, esta
n1Ínúscula camarilla puede estar bastante segura de que la

-50

ROBERT A. DAHL

asociación no actuará nunca en contra de sus intereses, por
que jamás autorizará que se avance ninguna propuesta que
pueda hacerlo.

Tras una reflexión, nuestro constituyente rechaza su pro
puesta, porque viola el principio de la igualdad política que
le han encargado mantener. Por el contrario, se inclinará a
buscar arreglos constitucionales que satisfagan el cuarto cri
terio y aseguren así que el control final recaiga en los miem
bros como un todo.

Para que los miembros sean iguales políticos en el gobier
no de los asuntos de la asociación deben satisfacerse, pues,
todos y cada uno de los cuatro criterios. Hemos descubierto,
parece, los criterios que deben cumplirse por una asociación
si ha de gobernarse por un proceso democrático.

ALGUNAS CUESTIONES CRUCIALES

¿Hemos contestado ya a la pregunta sobre "qué es la de
mocracia"? ¡Como si esta pregunta tuviera una respuesta tan
sencilla! A pesar de que la respuesta que acabo de ofrecer
constituye un buen punto de partida, sugiere muchas más
preguntas.

Por empezar, aun cuando los criterios se pudieran aplicar
provechosamente al gobierno de una muy pequeña asocia
ción voluntaria, ¿son realmente aplicables al gobierno de un
Estado?

Palabras sobre palabras

Dado que el término Estado se usa a menudo de forma im
precisa y ambigua, permítanme decir brevemente lo que
entiendo por tal. Por Estado entiendo un tipo muy espe
cial de asociación que se distingue por la extensión en la
que --entre todos aquellos sobre los que reivindica su ju
risdicción- puede asegurar la obediencia de sus reglas
por medio de sus superiores medios de coerción. Cuando
la gente habla del "gobierno", generalmente hace refe-
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rencia al gobierno del Estado bajo cuya jurisdicción vive.
Con raras excepciones, a lo largo de la historia los Estados
han ejercido su jurisdicción sobre un pueblo que ocupa
ba un cierto territorio (aunque este territorio estuviera a
veces poco delimitado o fuera discutido). Podemos pen
sar así el Estado como una entidad territorial. Aunque en
algunas épocas y lugares el territorio del Estado no ha
sido mayor que una ciudad, en siglos recientes los Estados
han reivindicado sujurisdicción sobre países enteros.

Podrían ponerse muchas pegas a mi conciso intento por
expresar el significado de la palabra Estado. Los escritos so
bre el Estado de los filósofos políticos Ydel derecho proba
blemente requerirían una cantidad de papel suficiente como
para consumir un pequeño bosque. Pero lo que he dicho
creo que servirá a nuestros propósitos 2.

Volvamos, entonces, a nuestra pregunta. ¿Podemos aplicar
nuestros criterios al gobierno de un Estado? ¡Desde luego
que podemos! De hecho, el Estado ha constituido el foco pri
mario de las ideas democráticas. Si bien otro tipo de asocia
ciones, en particular algunas asociaciones religiosas, han ju
gado un papel en la reciente historia de las ideas y prácticas
democráticas, desde el comienzo de la democracia en la Gre
cia y Roma antiguas, las instituciones políticas que general
mente pensamos como características de la democracia fue
ron desarrolladas fundamentalmente para democratizar el
gobierno de los Estados.

Quizá merezca la pena repetir que, como cualquier otra
asociación, ningún Estado ha poseído jamás un gobierno
que haya estado completamente a la altura de los criterios de
un proceso democrático. No parece que ninguno lo consiga.
Aun así, como espero mostrar, los criterios aportan un están
dar muy útil para medir los logros y las posibilidades del go
bierno democrático.

Una segunda cuestión: ¿Es realista pensar que una asocia
ción pueda llegar alguna vez a satisfacer plenamente estos
criterios? Por decirlo con otras palabras, ¿puede una asocia-
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ción real llegar a ser plenamente democrática? ¿Es posible
que en el mundo real todo miembro de una asociación tenga
de verdad iguales posibilidades de participar, de obtener una
comprensión informada de los asuntos, y de influir en la
agenda?

Probablemente no. Pero en ese caso, ¿son útiles estos cri-
terios? ¿O son meras ilusiones, esperanzas utópicas de lo im
posible? La respuesta, formulada de modo simple, es que
son tan útiles como pueda serlo cualquier estándar ideal, y son
más relevantes y eficaces que muchos de ellos. Nos ofrecen
una medida a partir de la cual podemos evaluar las actuacio
nes de asociaciones reales que se pretenden democráticas.
Pueden servir como guías para conformar y reajustar deter
minados arreglos, constituciones, prácticas e instituciones
políticas. Para todos aquellos que aspiran a la democracia
pueden suscitar también cuestiones relevantes y ayudar en la
búsqueda de respuestas.

Como nunca se sabe si algo es bueno hasta que se pone a
prueba, en los capítulos siguientes espero poder mostrar
como pueden contribuir estos criterios a orientarnos en las
soluciones de algunos de los problemas centrales de la teoría
y práctica democráticas.

Una tercera cuestión: Partiendo de la base de que los cri
terios pueden servirnos como una orientación útil, ¿hay algo
más aparte de ellos que podamos necesitar a la hora de dise
ñar instituciones políticas democráticas? Si, como imaginé
arriba, habíamos encargado a alguien la tarea de diseñar una
constitución democrática y de proponer las instituciones
efectivas de un gobierno democrático, ¿podría pasar esta
persona directamente de los criterios al diseño? Obviamente
no. Un arquitecto armado únicamente con los criterios apor
tados por el cliente --en lo relativo a ubicación, tamaño, esti
lo general, número y tipo de habitaciones, costes, plazos, et
cétera- sólo podría dibujar los planos después de haber
tenido en cuenta un gran número de factores concretos. Así
ocurre también con las instituciones políticas.

Cómo hayamos de interpretar mejor nuestros estándares
democráticos, aplicarlos a asociaciones concretas, y crear las
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prácticas e instituciones políticas que requieren no es, desde
luego, una tarea sencilla. Para hacerlo hemos de ir directa
mente a las realidades políticas efectivas, donde nuestras
elecciones precisarán de innumerables juicios teóricos y
prácticos. Entre otras dificultades, cuando tratanlOS de apli
car varios criterios -en este caso, cuatro al menos-, proba
blemente descubriremos que a veces unos entran en conflic
to con otros, y habremos de saber e~uiciar transacciones
alternativas sobre valores en conflicto. Esto lo descubrirernos
en nuestro análisis de las constituciones democráticas en el
capítulo X.

Finalmente, una cuestión más iInportante todavía: los
puntos de vista del Hablante Principal fueron aceptados, pa
rece, sin que nadie los desafiara. Pero ¿por qué habrían de
serlo? ¿Por qué deberíamos creer que la democracia es desea
ble, particularmente en el gobierno de una asociación tan
importante como el Estado? Ysi la conveniencia de la demo
cracia presupone la conveniencia de la igualdad política,
¿por qué habríamos de creer en algo que, bien mirado, pare
ce bastante ridículo? Pero, si no creemos en la igualdad polí
tica, ¿cómo podemos apoyar la democracia? Si, por el contra
rio, creemos en la igualdad política entre los ciudadanos de
un Estado, ¿no nos exigiría esto que adoptárarnos algo pare
cido al quinto criterio -la ciudadanía inclusiva?

Ahora nos ocuparemos de estas inquietantes cuestiones.
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CAPÍTULO V
¿POR QUÉ LA DEMOCRACIA?

¿Por qué hemos de apoyar la democracia? Má~ específica
mente, ¿por qué hemos de apoyar la democraCIa en.el .~o

bierno del Estado? El Estado, recuerde, es una asoCIaCIon
única cuyo gobierno posee una extraordinaria capacidad
para obtener la obediencia de sus reglas mediante (entre
otros medios) la fuerza, la coerción y la violencia. ¿Hayalgu
na forma mejor de gobernar el Estado? ¿Sería mejor un siste
ma de gobierno no denlocrático?

Palabras sobre palabras

A lo largo de este capítulo utilizaré el término democracia
de modo impreciso para referirme a gobiernos reales, no
ideales, que satisfacen los criterios establecidos en el últi
mo capítulo en una extensión significativa, pero en abso
luto plena. Algunas veces me valdré también de gobierno
popular como un término comprehe.nsivo qu~ no sólo.i~n

cluye los sistemas democráticos del sIglo xx, SIno tambIen
sistemas que son asimismo democráticos en otros aspec
tos, pero en los que una parte sustancial de la població?
adulta es excluida del sufragio o de otras formas de parti
cipación política.

Hasta el siglo xx la mayor parte del mundo proclamaba la
superioridad de los sistemas no democráticos, tanto en la tea-
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ría como en la práctica. Hasta muy recientemente, una ma
yoría preponderante de seres humanos -todos, en algunas
épocas- han estado sometidos a gobernantes no democráti
cos. y los líderes de los regímenes no democráticos general
mente han tratado de justificar su dominación invocando la
antigua y persistente pretensión de que la mayoría de las per
sonas simplemente no son competentes para participar en el
gobierno del Estado. La mayoría de las personas saldría ga
nando, según este argumento, si se limitaran a confiar la com
plicada tarea del gobierno a aquellos que son más sabios que
ellos -como mucho a una minoría, quizá a una única perso
na-o En la práctica, estas racionalizaciones nunca resulta
ron ser del todo eficaces, así que, cuando no bastaron los ar
gumentos, se recurrió a la coerción. La mayoría de la gente
nunca consintió en ser gobernada por quienes se pretendían
sus superiores; fue forzada a serlo. Esta concepción y práctica
más antigua de ninguna manera ha desaparecido, ni siquiera
en nuestros días. De una u otra forma, la disputa sobre el go
bierno de "uno, unos pocos, o muchos" está aún con nosotros.

CUADROS
¿POR QUÉ LA DEMOCRACIA?

LA DEMOCRACL\ PRODUCE CONSECUENCIAS DESEABLES:

l. Evita la tiranía

2. Derechos esenciales

3. Libertad general

4. Autodeterminación

5. Autonomía moral

6. Desarrollo humano

7. Protección de intereses personales esenciales
8. Igualdad política

ADEMÁS, lA DEMOCRACIA MODERt'lA PRODUCE

9. Búsqueda de la paz
10. Prosperidad

A la vista de toda esta historia, ¿por qué deberíamos creer
que la democracia es una mejor forma de gobierno del Esta-
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do que cualquier alternativa no democrática? Permítanme
aportar las razones.

En comparación con cualquier alternativa factible, la de
mocracia posee al menos diez ventajas (cuadro 5).

1. La democracia ayuda a evitar el gobierno de autócratas
crueles y depravados

El problema quizá más persistente yfundamental de la polí
tica es el de evitar el gobierno autocrático. Durante toda la his
toria conocida, incluyendo nuestra propia época, los líderes
guiados por megalomanía, paranoia, interés propio, ideolo
gía, nacionalismo, creencias religiosas, convicciones de supe
rioridad innata, o puro impulso y sentimiento, han explotado
las excepcionales capacidades del Estado para la coerción y la
violencia con el objetivo de ponerlas al servicio de sus propios
fines. Los costes humanos del gobierno despótico rivalizan con
los de la enfermedad, la hambruna y la guerra.

Veamos unos cuantos ejemplos del siglo xx. Bajo el gobier
no deJosé Stalin en la Unión Soviética (1929-1953), muchos
millones de personas fueron encarceladas por razones políti
cas, a menudo por el miedo paranoico de Stalin a conspira
ciones en su contra. Se estima que veinte millones de personas
murieron en campos de trabajo, fueron ejecutadas por razo
nes políticas o perecieron durante la hambruna (1932-33)
que se produjo cuando Stalin obligó a los campesinos a incor
porarse a granjas de propiedad estatal. Aunque otros veinte
millones de víctimas del gobierno de Stalin consiguieran so
brevivir, tuvieron que soportar crueles sufrimientosl . O tome
mos el caso de Adolfo Hitler, el dirigente autocrático de la
Alemania nazi (1933-1945). Sin contar las decenas de millones
de bajas militares y civiles producto de la 11 Guerra Mundial,
Hitler fue responsable directo de la muerte de seis millones de
judíos en campos de concentración, así como de numerosos
oponentes, polacos, gitanos, homosexuales y miembros de
otros grupos sociales que se propuso exterminar. Bajo ellide
razgo despótico de PoI Pot en Camboya (1975-1979), losJe
meres Rojos asesinaron a un cuarto de la población de su
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país: un caso, podría decirse, de genocidio autoinfligido. El
temor de PoI Pot a las clases instruidas era tal que fueron casi
exterminadas: llevar gafas o no tener manos callosas equivalía
casi literalmente a una pena de rnue te.

A decir verdad, la historia del gobierno popular no carece
de sus propias y serias sombras. Como todos los gobiernos, el
gobierno popular ha actuado a veces i~usta y cruelmente ha
cia personas de fuera de sus fronteras, gentes de otros Estados
-extranjeros, habitantes de las colonias y otros-o A este res
pecto, los gobiernos populares no se comportaron peor hacia
los extraños de lo que lo hicieran los gobiernos no democráti
cos, y a veces se comportaron rnejor. En algunos casos, como
en la India, las potencias coloniales contribuyeron, conscien
te o inconscienternente, a la creación de valores e institucio
nes democráticas. Pero no deberíamos condonar las injusti
cias mostradas por países democráticos hacia los extraños,
pues al hacerlo contradicen un principio moral fundamental,
que -como veremos en el capítulo siguiente- ayuda ajusti
ficar la igualdad política entre los ciudadanos de una demo
cracia. La única solución a esta contradicción puede que con
sista en imponer un código universal de derechos humanos
que de hecho sea efectivamente respetado en todo el mundo.
Por muy importante que sea este problema y su solución, está,
sin embargo, fuera del ámbito de este pequeño libro.

Un desafio más directo a las ideas y prácticas democráticas
es el daño infligido por gobiernos populares a personas que vi
ven dentro de sujurisdicción y que están obligadas a obedecer
sus leyes, pero que carecen de los derechos a participar en el
g?bierno. A pesar de que estas personas son gobernadas, no go
bIernan. Mortunadamente, la solución a este problema es ob
via, aunque no sea siempre fácil de poner en práctica: los dere
chos democráticos deben extenderse a los miembros de los
grupos excluidos. De hecho, esta solución fue ampliamente
adoptada en los siglos XIX Yxx cuando fueron abolidos los lími
tes anteriores al derecho de sufragio y el sufragio adulto uni
versal devino en la pauta básica del gobierno dernocrátic02•

¡Espere!, podremos decir. ¿Acaso los gobiernos democráti
cos no pueden infligir daños a una minoría de ciudadanos que
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poseen derecho al voto, pero que sistemáticamente pierden
en las elecciones a favor de una mayoría? ¿No es eso a lo que
nos referimos cuando hablamos de la "tiranía de la mayoría"?

Desearía que la respuesta fuera sencilla. Por desgracia, es
rnucho más complicada de lo que pueda imaginar. Las com
plicaciones obedecen al hecho de que prácticalnente~toda
ley o política pública, ya sea adoptada por una mayona de
mocrática, una minoría oligárquica o un dictador benigno,
está llamada a provocar algún daño a algunas personas. Di
cho llanamente, la cuestión no es si un gobierno puede dise
ñar todas sus leyes de forma que ninguna de ellas lesione los
intereses de algún ciudadano. Ningún gobierno, ni siquiera
un gobierno dernocrático, puede estar a la altura de tal p:~
tensión. La cuestión es si, a largo plazo, un proceso democratI
ca tenderá a producir menos daño a los derechos e intereses
de sus ciudadanos que cualquier otra alternativa no demo
crática. Aunque sólo sea porque los gobiernos democráticos
impiden que lleguen a gobernar aut?cracias abusivas, s~~isfa
cen este requisito mejor que los gobIernos no democratlcos.

Pero, precisamente porque las democracias son mucho
menos tiránicas que los gobiernos no democráticos, los ciu
dadanos democráticos apenas pueden permitirse ser com
placientes. No podemos justificar razonablemente l~ comi
sión de un crimen menor porque otros cometan cnmenes
rnayores. Incluso cuando un país democrático, siguiendo
procedimientos democráticos, crea una injusticia, el :esulta
do... sigue siendo una injusticia. El poder de la mayona no se
convierte en el derecho de la mayoría3

.

Con todo, hay otras razones para creer que las democra
cias tienden a ser másjustas y respetuosas de los intereses hu
manos básicos que las no democracias.

2. La democr-acia garantiza a sus ciudadanos una cantidad
de derechos fundamentales que los gobiernos no democráticos
no garantizan ni pueden garantizar

La democracia no es únicamente un procedimiento de
gobierno. Dado que los derechos son elementos necesarios
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de las instituciones políticas democráticas, la democracia es
también intrínsecamente un sistema de derechos. Los dere
chos se encuentran entre los pilares esenciales de un proceso
de gobierno democrático.

Consideremos por un momento los criterios dernocráticos
descritos en el último capítulo. ¿No es evidente que para satis
facer esos criterios un sistema político habría de asegurar ne
cesariamente a sus ciudadanos algunos derechos? Tomemos
la participaci'Jn efectiva: para satisfacer ese criterio, ¿no debe
rían poseer sus ciudadanos necesariamente un derecho a parti
cipar y un derecho a expresar sus puntos de vista sobre asuntos
políticos, a escuchar lo que otros ciudadanos tengan que de
cir, a discutir asuntos políticos con otros ciudadanos? O ten
gamos en cuenta lo que exige el criterio de la igualdad de
voto: los ciudadanos deben tener derecho a votar ya que sus vo
tos cuenten equitativamente. Y así con otros criterios demo
cráticos: claramente, los ciudadanos deben tener un derecho a
investigar las alternativas, un derecho a participar a la hora de
decidir cómo y qué debe ir en la agenda, etcétera.

Por definición, ningún sistema no democrático otorga a
sus ciudadanos (o súbditos) este amplio elenco de derechos
políticos. Si algún sistema político lo hiciera, ¡se convertiría,
por definición, en un sistema democrático!

Con todo, la diferencia no es una mera cuestión de defi
niciones. Para satisfacer las exigencias de la democracia, los de
rechos que le son inherentes deben estar efectivamente a dis
posición de sus ciudadanos. No basta con prometer derechos
democráticos en textos escritos, en la ley, o incluso en un docu
mento constitucional. Los derechos deben hacerse verdadera
mente efectivos y estar efectivamente a disposición de los ciuda
danos en la práctica. Si no lo están, entonces el sistema político
no es, a estos efectos, democrático, con independencia de lo
que el gobernante pretenda; los adornos de "democracia" son
una mera fachada para un gobierno no democrático.

Ante la atracción de las ideas democráticas, en el siglo xx
los gobernantes despóticos han encubierto muchas veces su
dominio bajo un espectáculo de "democracia" y "eleccio
nes". Imaginemos, sin embargo, que en tal país los ciudada-
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nos llegan a conseguir disponer de alguna forma, por hablar
con realismo, de todos los derechos necesarios para la demo
cracia. El país ha hecho entonces una transición a la demo
cracia -como ha ocurrido con gran frecuencia a lo largo de
la segunda mitad del siglo xx.

Llegados a este punto, podría objetarse que la libertad de
palabra, digamos, no existirá simplemente por el mero he
cho de ser una parte de la definición misma de democracia.
¿A quién le importan las definiciones? Seguramente diría
mos que la conexión debe estar en algo que se encuentra
más allá de la definición. ~ desde luego, estaríamos en lo
cierto. Las instituciones que otorgan y protegen los derechos
y oportunidades democráticos básicos son necesarias para la
democracia: no simplemente como una condición lógica
mente necesaria, sino como una condición empíricamente
necesaria para que exista la democracia.

Aun así podríamos preguntarnos, ¿acaso no estamos aquí
ante pura teoría, abstracciones, ante eljuego de teóricos, fi
lósofos y otros intelectuales? Sin duda, podríamos añadir, se
ría demencial pensar que el apoyo de unos cuantos filósofos
basta para crear y sustentar la democracia. ~ desde luego, es
taríamos en lo cierto. En la parte IV examinaremos algunas
de las condiciones que aumentan las posibilidades de que la
democracia sea mantenida. Entre ellas está la existencia de
una amplia presencia de los valores democráticos entre los
ciudadanos y líderes políticos, incluidos los relativos a los de
rechos y oportunidades necesarios para la democracia.

Mortunadamente, la necesidad de estos derechos y opor
tunidades no es algo tan ininteligible como para que no pue
da ser comprendido por los ciudadanos corrientes y sus líde
res políticos. Para los estadounidenses totalmente corrientes
de finales del siglo XVIII, por ejemplo, era bastante obvio que
no podían tener una república democrática sin libertad de
expresión. Una de las primeras decisiones de Tomás jeffer
son después de haber accedido a la presidencia en 1800 fue
la de abolir la infamante Ley de Extranjería y Sedición, apro
bada bajo su antecesor,john Adams, que hubiera sofocado la
expresión política. Al hacerlo,jefferson no sólo respondía a
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sus propias convicciones, sino también, según parece, a las
opiniones ampliamente sostenidas por los estadounidenses
corrientes de su tiempo. Si muchos ciudadanos son incapa
ces de comprender que la democracia exige ciertos derechos
fundamentales, o si dejan de apoyar a las instituciones políti
cas, administrativas yjudiciales que protegen esos derechos,
la democracia está en peligro.

Mortunadamente, este peligro disminuye bastante gra
cias a una tercera virtud de los sistemas democráticos.

3. La democracia asegura a sus ciudadanos un mayor ámbito de
libertad personal que cualquier alternativafactible a la misma

Además de todos los derechos, libertades y oportunida
des que son estrictalnente necesarios para que un gobierno
sea democrático, los ciudadanos de una democracia tienen
la seguridad de gozar de una colección de libertades aún
más extensa. Una opinión sobre la conveniencia de la demo
cracia no puede existir con independencia de otras convic
ciones. En este conjunto se incluye la idea de que la libertad
de expresión, por ejemplo, es deseable en sí misma. En el
universo de los valores o bienes, la democracia ocupa un pa
pel crucial. Pero no es el único bien. Como todos los demás
derechos esenciales para el proceso democrático, la libertad
de expresión posee su propio valor, porque es instrumental
para la autonomía moral, el juicio moral y la vida buena.

Aún más, la democracia no sobreviviría durante mucho
tiempo a menos que sus ciudadanos fueran capaces de crear
y mantener una cultura política de apoyo, una cultura gene
ral que efectivamente sustentara estas prácticas e ideales. La
relación entre un sistema democrático de gobierno y la cul
tura democrática que lo sustenta es compleja, y volveremos
sobre este punto en el capítulo XII. Baste con decir aquí, que
una cultura democrática con casi total seguridad subrayará
el valor de la libertad personal, y así dotará de apoyo a dere
chos y libertades adicionales. Lo que Pericles, el gran hom
bre de Estado griego dijera de la democracia ateniense en el
431 a.C., puede igualmente aplicarse a la democracia moder-
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na: "La libertad de que disfrutamos en nuestro gobierno se
extiende también a nuestra vida corriente" 4.

Indudablemente, la aseveración de que el Estado delno
crático confiere una libertad más amplia que cualquier otra
alternativa factible siempre se podría desafiar por quien creye
ra que todos alcanzaríamos una mayor libertad si el Estado
fuera abolido en su totalidad: la audaz pretensión de los anar
quistas 5. Pero si tratamos de imaginar un mundo sin ningún
Estado en absoluto, donde cada persona respetara los dere
chos fundamentales de todas las demás personas y todas las
cuestiones que exigieran una decisión colectiva se adoptaran
pacíficamente mediante acuerdo unánime, seguramente con
cluiríamos, como la nlayoría de las personas, que eso es impo
sible. La coerción sobre algunas personas por parte de otras
personas, grupos u organizaciones, sería demasiado proba
ble: por ejemplo, por personas, grupos u organizaciones que
trataran de robar a otras los frutos de su trabajo, de esclavizar
o dominar a los más débiles, de imponer su dominación sobre
otros o, sin abolición del Estado produciría una insoportable
violencia y desorden -la "anarquía" en su sentido popular
un buen Estado sería entonces superior al mal Estado que
probablemente emanaría desde los cimientos de la anarquía.

Si rechazamos el anarquismo y suponemos la necesidad
del Estado, un Estado con un gobierno democrático asegura
rá entonces un mayor grado de libertad que cualquier otro.

4. La democracia ayuda a las personas a proteger sus propios
interesesfundamentales

Todos, o casi todos, deseamos ciertos bienes: sobrevivir,
estar protegidos, alimentos, salud, amor, respeto, seguridad,
familia, amigos, trabajo satisfactorio, ocio, Yotros. La pauta espe
cífica de los deseos de una persona seguramente se diferencia
rá de la que gobierna a otra. La mayoría de las personas desean
ejercitar algún control sobre los factores que condicionan, par
cialo completamente, la satisfacción de sus deseos -alguna li
bertad de elección, una oportunidad de conformar su vida de
acuerdo a sus propios fines, preferencias, gustos, valores, com-
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promisos, creencias-. La democracia protege esta libertad y
oportunidad mejor que ningún otro sistema político alternati
vo que haya sido diseñadojamás. Nadie ha presentado el argu
mento tan convincentemente comoJohn StuartMill.

Un principio "tan universalmente aplicable y verdadero
como cualquier otra proposición general, susceptible de ser
emitida sobre los asuntos humanos", escribió, "... es que los
derechos e intereses de toda o cualquier persona únicamen
te no corren el riesgo de ser descuidados cuando las perso
nas a que atañen se encargan de su dirección y defensa... Los
seres humanos no tienen más seguridad contra el mal obrar
de sus semejantes que la protección de sí mismo por sí mismo".
Podrán proteger sus derechos e intereses frente a los abusos
del gobierno, y de aquellos que influyen y controlan el go
bierno -prosigue-, únicamente si pueden participar ple
namente en la determinación de la conducta del gobierno.
Por tanto, concluye, "finalmente, no puede exigirse menos
que la admisión de todos a una parte en el poder soberano
del Estado", esto es, un gobierno democrático 6.

MilI seguramente tenía razón. Indudablemente, quien
está incluido en el electorado de un Estado democrático, no
puede tener ninguna certeza de que sus intereses serán ade
cuadamente protegidos; pero si está excluido, puede estar
perfectamente seguro de que sus intereses serán seriamente
vulnerados por negligencia o por daño directo. ¡Mejor será
la inclusión que la exclusión!

La democracia está particularmente vinculada a la liber
tad de otra manera adicional.

5. Sólo un gobierno democrático puede proporcionar una
oportunidad máxima para que las personas ejerciten la libertad
de autodeterminarse -es decir, que vivan bajo leyes de su propia
elección

Ningún ser humano normal puede gozar de una vida satis
factoria si no es viviendo en comunidad con otras personas.
Pero vivir en asociación con otros tiene un precio: no siempre
se puede hacer lo que se desea. Cuando se deja atrás la niñez,
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se aprende un hecho básico de la vida: aquello que uno desea
hacer entra en conflicto a veces con lo que otros quieren ha
cer. Se aprende también que el grupo o los grupos a los que se
quiere pertenecer siguen ciertas reglas o prácticas a las que
uno, como miembro del mismo, debe obedecer. Consecuen
temente, si uno simplemente no puede imponer sus deseos
por la fuerza, deberá encontrar entonces una manera de resol
ver sus diferencias pacíficamente, quizás mediante acuerdos.

Surge así una cuestión que ha resultado ser un profundo
motivo de perplejidad tanto en la teoría como en la práctica.
¿Cómo pueden elegirse las reglas que el grupo nos obliga a
obedecer? Dada la excepcional capacidad del Estado para ha
cer efectivas sus leyes mediante la coerción, la cuestión es parti
cularmente relevante para nuestra posición como ciudadanos
(o súbditos) de un Estado. ¿Cómo podemos ser a la vez libres
de elegir las leyes que han de hacerse efectivas por parte del Es
tado yaun así, una vez elegidas, no ser libre de desobedecerlas?

Si yo y mis conciudadanos siempre estuviéramos de acuer
do, la solución sería sencilla: nos limitaríamos a llegar a un
acuerdo unánime sobre las leyes. De hecho, bajo estas cir
cunstancias quizá no tuviéramos necesidad de leyes, salvo
quizá como recordatorio; al obedecer las normas estaríamos
obedeciéndonos a nosotros mismos. En efecto, el problema
desaparecería, y la completa armonía entre mis socios y yo
haría que el sueño del anarquismo se hiciera realidad. Por
desgracia, la experiencia enseña que la unanimidad genui
na, libre y persistente es excepcional en los asuntos huma
nos; un consenso continuo y perfecto es un fin inalcanzable.
Por tanto, nuestra dificil cuestión permanece.

Si no podemos confiar sensatamente en vivir en perfecta
armonía con todos nuestros congéneres, podemos intentar la
creación de un proceso para acceder a decisiones sobre reglas
y leyes que pudieran satisfacer ciertos criterios razonables.

• El proceso aseguraría que, antes de que la ley fuera pro
mulgada, yo y todos los demás ciudadanos tuviéramos
una oportunidad de que nuestros puntos de vista fueran
conocidos.
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• Se nos garantizarían oportunidades para la discusión,
deliberación, negociación y compromiso que, en las me
jores condiciones, pudieran conducir a una ley que to
dos consideraran satisfactoria.

• Ante el supuesto más probable de que la unanimidad no
pudiera ser alcanzada, se promulgará aquella ley que
cuente con el mayor número de apoyos.

Como habrán observado, estos criterios son parte del
proceso democrático ideal descrito en el capítulo anterior.
Aunque ese proceso no puede garantizar que todos los
miembros vayan a vivir estrictamente bajo leyes que sean el
producto de su propia elección, sí sirve para expandir la au
todeterminación hasta sus máximos límites posibles. Aun
cuando alguien se encontrara entre los miembros que que
dan en minoría, cuya opción escogida es rechazada por la
mayoría de sus conciudadanos, decidiría, a pesar de todo,
que el proceso es más equitativo que cualquier otro que ra
zonablemente pudiera esperar alcanzar. Al elegir vivir libre
mente bajo una constitución democrática más que bajo una
alternativa no democrática, está ejercitando su libertad de
autodeterminación.

6. Solamente un gobierno democrático puedeproporcionar una
oportunidad máxima para ejercitar la responsabilidad moral

¿Qué significa decir que se ejercita la responsabilidad
moral? Significa, creo, que se adoptan los principios morales
y sólo se toman decisiones en función de esos principios des
pués de haber entrado en un profundo proceso de reflexión,
deliberación, escrutinio y consideración de las posibles alter
nativas y de sus consecuencias. Ser moralmente responsable
equivale a ser autónomo en el ámbito de las elecciones mo
ralmente relevantes.

Esto crea una exigencia que la mayoría de nosotros no so
mos capaces de satisfacer la mayor parte de las veces. Aun así,
el margen de nuestra responsabilidad moral está tan limita
do como nuestra oportunidad de vivir bajo leyes elegidas por
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nosotros mismos. ¿Cómo podemos ser responsables de deci
siones que no podemos controlar? Si no podemos influir en
la conducta de los cargos del gobierno, ¿cómo podemos res
ponsabilizarnos de sus actos? Si estamos sujetos a decisiones
colectivas, como ciertamente estamos, y si el proceso demo
crático maximiza nuestra oportunidad de vivir bajo leyes pro
ducto de nuestra propia elección, entonces -en una exten
sión inalcanzable por ninguna alternativa no democrática
aquél nos faculta también para actuar como personas moral
mente responsables.

7. La democracia promueve el desarrollo humano más
plenamente que cualquier alternativafactible

Esta es una pretensión atrevida y considerablemente más
controvertida que cualquiera de las otras. Es, como se obser
vará, una aseveración empírica, una pretensión sobre he
chos. En principio, deberíamos ser capaces de poner a prue
ba esta pretensión al diseñar una adecuada forma de medir
el "desarrollo humano" y comparar el desarrollo humano en
tre personas que viven en regímenes democráticos y no de
mocráticos. Pero esta labor es de una dificultad asombrosa.
Por tanto, aunque la evidencia que existe apoya la proposi
ción que presentamos, probablemente deberíamos contem
plarla como una aseveración que es altamente plausible,
pero no probada.

Prácticamente todo el mundo tiene una visión de las cua
lidades humanas que son adecuadas e inadecuadas, cualida
des que deberían ser desarrolladas si son convenientes y evi
tadas si son indeseables. Entre las cualidades deseables que la
mayoría de nosotros desearía promover están la honestidad,
la equidad, el valor y el amor. Muchos de nosotros pensamos
también que las personas adultas plenamente desarrolladas
deben poseer la capacidad de valerse por sí mismas, de ac
tuar en defensa de sus intereses sin tener que contar con
otros para hacerlo. Es deseable, pensamos muchos de noso
tros, que los adultos actúen responsablemente, que ponde
ren los cursos de acción alternativos lo mejor que puedan,
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consideren las consecuencias, y todo ello teniendo en cuenta
los derechos y obligaciones de otros además de los suyos pro
pios. Y deberían poseer la habilidad de entrar con otros en
discusiones libres y abiertas sobre los problemas que han de
afrontar conjuntamente.

La mayoría de los seres humanos poseen al nacer la poten
cialidad de desarrollar estas cualidades. El que de hecho las
desarrollen y cómo lo hagan depende de muchas circunstan
cias, entre las cuales se encuentra la naturaleza del sistema
político en el que vivan. Sólo los sistemas políticos democráti
cos proporcionan las condiciones bajo las que pueden desa
rrollarse plenamente las condiciones que he mencionado.
Todos los demás regímenes reducen, a menudo drásticamen
te, el margen dentro del cual los adultos pueden proteger sus
propios intereses, considerar los intereses de otros, asumir la
responsabilidad por decisiones importantes, y comprometer
se libremente con otros en la búsqueda de la mejor decisión.
Un gobierno democrático no constituye una condición sufi
ciente para asegurar que las personas vayan a desarrollar es
tas cualidades, pero es esencial para ello.

8. Sólo un gobierno democrático puedefomentar un grado
relativamente alto de igualdad política

Una de las razones más importantes para preferir un go
bierno democrático es que puede conseguir la igualdad polí
tica entre ciudadanos en una medida muy superior que cual
quier alternativa factible. Pero, ¿por qué habríamos de dotar
de valor a la igualdad política? Dado que la respuesta está le
jos de ser evidente, en los dos capítulos siguientes explicaré
por qué es deseable la igualdad política, por qué, en efecto,
se deriva necesariamente de la aceptación de varios supues
tos razonables en los que probablemente creemos casi todos
nosotros. Mostraré también que si aceptamos la igualdad po
lítica, debemos incorporar entonces el quinto criterio demo
crático contenido en el cuadro 4.

Las ventajas de la democracia que he discutido hasta ahora
tienden a aplicarse a las democracias pasadas y presentes. Pero
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como vimos en el capítulo 11, algunas de las instituciones polí
ticas de los sistemas democráticos con los que estamos familia
rizados hoy, son el producto de siglos recientes; de hecho, una
de ellas, el sufragio adulto universal, se ha dado principalmen
te en el siglo xx. Estos sistemas representativos modernos con
sufragio universal para los adultos parecen tener dos ventajas
adicionales que no pueden ser necesariamente reivindicadas
de todas las democracias y repúblicas anteriores.

9. Las democracias representativas modernas no se hacen
la guerra entre sí.

Esta extraordinaria cualidad de los gobiernos democráti
cos fue en gran medida impredecible e inesperada. Pero al
llegar a la última década del siglo xx la evidencia se ha hecho
abrumadora. De treinta y cuatro guerras internacionales en
tre 1945 y 1989, ninguna tuvo lugar entre países democráti
cos. Aún más, "tampoco ha habido apenas una expectativa o
preparación para la guerra entre ellos" 7. La observación es
cierta incluso para antes de 1945. Desde bastante atrás en el
siglo XIX, países con gobiernos representativos y otras institu
ciones democráticas, en los que una parte sustancial de la po
blación masculina gozaba del derecho de sufragio, no se hi
cieron la guerra entre sí.

Desde luego, los gobiernos democráticos modernos hi
cieron la guerra a países no democráticos, como en la I y 11
Guerras Mundiales. Impusieron también el dominio colo
nial mediante la fuerza militar a pueblos conquistados. Algu
nas veces han interferido en la vida política de otros países,
desgastando o contribuyendo al derrocamiento de algún go
bierno débil. Hasta 1980, por ejemplo, los Estados Unidos tu
vieron un pésimo historial de apoyos a dictaduras militares
en América Latina; en 1954 coadyuvaron al golpe militar que
derrocó al gobierno recién electo de Guatemala.

A pesar de todo, el hecho destacable es que las democra
cias representativas modernas no se hacen la guerra entre sí.
Las razones no están del todo claras. Probablemente, los al
tos niveles de comercio internacional entre las democracias
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modernas las predisponen a la cordialidad más que a la gue
rras. Pero es cierto también que los ciudadanos y líderes de
mocráticos aprenden las artes del compromiso. Están inclina
dos, además, a ver a las personas de otros países democráticos
como menos amenazadoras, más como ellos mismos, más
dignas de confianza. Finalmente, la práctica e historia de pa
cíficas negociaciones, tratados, alianzas y defensa común fren
te a enemigos no democráticos refuerzan la predisposición a
buscar la paz más que a hacer la guerra.

Así, un mundo más democrático promete ser también un
mundo más pacífico.

10. Los países con gobiernos democráticos tienden a ser más
prósperos que los países con gobiernos no democráticos

Hasta hace dos siglos más o menos, un presupuesto com
partido por los filósofos políticos era que la democracia se
adaptaba mejor a gentes frugales: la prosperidad, se pensa
ba, era un rasgo de las aristocracias, oligarquías y monarquías,
pero no de la democracia. Sin embargo, la experiencia de los
siglos XIX Yxx demostró precisamente lo contrario. Las de
mocracias eran prósperas, y en comparación, los países no
democráticos eran generalmente pobres.

La relación entre prosperidad y democracia fue particular
mente notable en la segunda parte del siglo XIX. La explica
ción puede encontrarse en parte en la afinidad entre la demo
cracia representativa y una economía de mercado en la que
los mercados no están por lo general altamente regulados, los
trabajadores son libres de moverse de un lugar o trabajo a
otro, las empresas de propiedad privada compiten por ventas
y recursos, y los consumidores pueden elegir entre bienes y
servicios ofrecidos por proveedores en competencia. A finales
del siglo xx, si bien no todos los países con economías de mer
cado eran democráticos, todos los países con sistemas políti
cos democráticos tenían también economías de mercado.

En los dos últimos siglos, una economía de mercado ge
neralmente ha producido mayor prosperidad que cualquier
otra alternativa a la misma. Se ha dado la vuelta así a la antigua
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máxima. Dado que todos los países democráticos modernos
tienen economías de mercado, y un país con una economía
de mercado tiende a prosperar, un país democrático moder
no probablemente sea también un país rico.

Las democracias poseen también por lo general otras ven
tajas económicas sobre la mayoría de los países no democrá
ticos. En primer lugar, los países democráticos promueven la
educación de sus pueblos; y una fuerza de trabajo instruida
contribuye a la innovación y al crecimiento económico. Ade
más, el respeto a la ley generalmente se implanta con mayor
fuerza en los países democráticos; los tribunales son más in
dependientes; los derechos de propiedad gozan de mayor
protección; los acuerdos contractuales se hacen respetar más
eficazmente; y es menos probable la intervención arbitraria
en la vida económica por parte del gobierno y los políticos.
Por último, las economías modernas dependen de la comu
nicación, yen los países democráticos las barreras a la comu
nicación son mucho menores. Buscar e intercambiar infor
mación es más fácil y mucho menos peligroso que en la
mayoría de los regímenes no democráticos.

Con todo, si la relación entre la democracia moderna y las
economías de mercado tiene ventajas para ambas, no pode
mos ignorar un coste importante que la economía de merca
do impone a la democracia. Al crear desigualdades, la econo
mía de mercado puede disminuir también las posibilidades
de alcanzar una igualdad política plena entre los ciudadanos
de un país democrático. Volveremos a este problema en el
capítulo XIV.

LAs VENTAJAS DE lA DEMOCRACIA: RESUMEN

Sería un grave error esperar demasiado de cualquier go
bierno, incluso de un gobierno democrático. La democracia
no puede garantizar que sus ciudadanos serán felices, prós
peros, saludables, sabios, pacíficos o justos. Alcanzar estos fi
nes está más allá de la capacidad de cualquier gobierno, in
cluido un gobierno democrático. Es más, en la práctica la
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democracia nunca ha llegado a alcanzar sus ideales. Como
todos los anteriores intentos por conseguir un gobierno más
democrático, las democracias modernas sufren también de
muchos defectos.

A pesar de sus imperfecciones, sin embargo, nunca pode
mos perder de vista los beneficios que hacen a la democracia
más deseable que cualquier alternativa factible a la misma:

l. La democracia ayuda a evitar el gobierno de autócra
tas crueles y depravados.

2. La democracia garantiza a sus ciudadanos una canti
dad de derechos fundamentales que los gobiernos no
democráticos no garantizan ni pueden garantizar.

3. La democracia asegura a sus ciudadanos un ámbito de
libertad personal mayor que cualquier alternativa fac
tible a la misma.

4. La democracia ayuda a las personas a proteger sus
propios intereses fundamentales.

5. Sólo un gobierno democrático puede proporcionar
una oportunidad máxima para que las personas ejer
citen la libertad de autodeterminarse, es decir, que vi
van bajo las leyes de su propia elección.

6. Solamente un gobierno democrático puede propor
cionar una oportunidad máxima para ejercitar la res
ponsabilidad moral.

7. La democracia promueve el desarrollo humano más
plenamente que cualquier alternativa factible.

8. Sólo un gobierno democrático puede fomentar un
grado relativamente alto de igualdad política.

9. Las democracias representativas modernas no se ha
cen la guerra entre sí.

10. Los países con gobiernos democráticos tienden a ser
más prósperos que los países con gobiernos no demo
cráticos.

Gozando de todas estas ventajas, la democracia constituye
para la mayoría de nosotros una apuesta mucho mejor que
cualquier alternativa equiparable a la misma.
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CUADRO 6

¿QuÉ INSTITUCIONES POLÍTICAS REQUIERE

UNA DEMOCRACIA A GRAN ESCALA?

LAs DEMOCRACIAS A GRAN ESCAlA REQUIEREN:

l. Cargos públicos electos

2. Elecciones libres, imparciales y frecuentes

3. Libertad de expresión

4. Fuentes alternativas de información

5. Autonomía de las asociaciones

6. Ciudadanía inclusiva

LAs INSTITUCIONES POLÍTICAS

DE LA DEMOCRACIA REPRESENTATNA MODERNA

Esquemáticamente, las instituciones políticas .del. gobier
no democrático representativo moderno son las SIgUIentes:
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1. Cargos públicos electos. El control de las decisiones políti
co-administrativas gubernamentales está investido en
cargos públicos elegidos por los ciudadanos. Los go
biernos democráticos modernos a gran escala son, así,
representativos.

2. Elecciones libres, imparciales y frecuentes. Los cargos públi
cos son elegidos en elecciones frecuentes conducidas
con imparcialidad en las que, en términos comparati
vos, hay poca coerción.

3. Libertad de expresión. Los ciudadanos tienen derecho a
expresarse, sin peligro a un castigo severo, sobre asun
tos políticos, definidos en sentido amplio, incluyendo
la crítica de los cargos públicos, el gobierno, el régimen
político, el orden socio-económico, y la ideología pre
valeciente.

4. ACGe50 a fuentes alternativas de información. Los ciudadanos
tienen el derecho de solicitar fuentes de información al
ternativas e independientes de otros ciudadanos, exper
tos, periódicos, revistas, libros, telecomunicaciones y
similares. Además, existen efectivamente fuentes de in
formación alternativas que no están bajo el control del
gobierno ni de cualquier otro grupo político individual
que intente influir sobre los valores y las actitudes políti
cas públicas, y estas fuentes alternativas están efectiva
mente protegidas por la ley.

5. Autonomía de las asociaciones. Para alcanzar sus distintos
derechos, incluyendo aquellos requeridos para la efecti
va operación de las instituciones políticas democráticas,
los ciudadanos tienen también el derecho de constituir
asociaciones u organizaciones relativamente indepen
dientes, incluyendo partidos políticos y grupos de inte
rés independientes.

6. Ciudadanía inclusiva. A ningún adulto que resida perma
nentemente en el país y esté sujeto a sus leyes le pueden
ser negados los derechos de que disfruten otros y que
sean necesarios para estas cinco instituciones políticas
que acabamos de presentar. Éstos incluyen el derecho
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de sufragio; a concurrir a cargos electos; a la libertad de
expresión; a formar y participar en organizaciones po
líticas independientes; a tener acceso a fuentes inde
pendientes de información; y derechos a otras liberta
des y oportunidades que puedan ser necesarias para el
funcionamiento efectivo de las instituciones políticas
de la democracia a gran escala.








